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Pagos adelantados

Depósito Legal:

BU -1 -1958

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José Luis López Muñiz Goñi, 
Magistrado - Juez de Instrucción 
número dos de la ciudad de Bur
gos y su partido.
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en-el número uno 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Magencio Barredo Rivas, 
mayor de edad, casado, Asesor Fi
nanciero y vecino de Burgos, Martín 

se siguen autos de juicio de menor 
cuantía número 353-82, a instancia 
de Planta de Elaboración y Embo
tellado de Vinos, S. A., representada 
por el Procurador señor Santamaría 
Alcalde, contra don Orencio Encabo 
García, sobre reclamación de can
tidad, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, plazo de 20 
días, y condiciones que se indicarán, 
los bienes que luego se reseñan, em
bargados al demandado.

Condiciones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día veintitrés de mayo pró
ximo a lgs once horas de la maña
na, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al diez por ciento 
del tipo de esta primera subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo de primera subasta, a la 
que salen los bienes por el precio 
de su tasación.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Se hace constar que respecto a 
los derechos de arrendamiento y 
traspaso objeto de subasta, se sus
penderá la aprobación del remate 
hasta que se dé cumplimiento a lo 
que dispone el artículo 33 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de subasta
1. ° Un coche «Ford Fiesta», ma

trícula BU-2090-F. Valorado en 
325.000 Ptas.

2. ” Un camión «Ebro», matrícu
la BU-4915-E. Valorado en pesetas 
1.040.000.

3. ° Un 
matrícula 
455.000.

4. ” Un «Seat- 600», matrícula 
BU-7910-A. Valorado en 80.000.

5. ° Un coche «Seat-132», ma
trícula BU-3368-C. Valorado en pe
setas 185.000.

6. ° Los derechos de arrenda
miento y traspaso de un local co
mercial situado en la planta baja del 
edificio de la calle La Tejera, nú
mero 2, de Aranda de Duero, desti- 
tinado a almacén de coloniales, y 
que es propiedad de doña Socorro 
Cuesta Requejo, de Aranda de Due
ro. Valorados en 1.500.000 pesetas.

Dado en Burgos, a 17 de marzo 
de 1983. — El Juez, José Luis Ló
pez Muñiz Goñi. —■ El Secretario 
(ilegible).
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CIRCULAR

46 eTT0T Cn laS N0T" 
en la ? re la, Cam^a'R-a de siembras 
blria'0/la C0TlCe'n-tTaci-ón parce- 

de Araiuo de Miel (Burgos) 
vinciií°DUeSta de la Jefatura Pro- 
tional T Burgos’ del Instituto Na- 
Agrarin t Reíorma y Desarrollo 
Presen / he acordado publicar la 
error Clrcular Para rectificar el 
normas"^rVad0 en la cuarta de las 
Miel íBu 6 Slembra de Arauzo de 
en la rg°S)’ que Queda redactada 

4Ia siguiente forma:
existan ^Uando en alguna parcela 
la fecha v °leS’ arbustos 0 cepas, 
diento d 1I?llte Para el aprovecha
dos prnn1 ?S mlsmos por los anti- 
tubre de 1983^ el 31 de M- 
tar¡o ont< ' S1 e antiguo propie- 
deberán a P°r qu^ar los árboles, 
tocones ndejar 61 terreno Umpio de 
Ubicada raiC6S antes de la fecha

61 GobTim1 h 66 marZ° de 1983’ — 
Blanco mad°r avU' ^vid León

burgos

e Instruc ?nmera Instancia 
struccion número uno

U°n José T • r -Magistrado 1STLopez Muñ>z Goñi, 
Pr¡mera i"/"62 accidental de 
hiero nnn 4 a2ua Juzgado nú-™° a= B„,gos, ,7pirtido

Que en este Juzgado 

banqueo concertado

Núm. 09/2
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Antolinez, número 10, y actualmen
te en ignorado paradero, descono
ciéndose las demás circunstancias 
personales.

A fin de que comparezca en este 
Juzgado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia, de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, pa
ra notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido a prisión.

En la causa que con el número 
72 de 1983 instruyo por el delito 
de Estafa, bajo apercibimiento de 
que si no se presentare será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Dado en Burgos, a 22 de marzo 
de 1983. — El Juez, José Luis Ló
pez Muñiz Goñi. — El Secretario 
José María Díaz.

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez de 
Primera Instancia de B'riviesca, 
con prórroga de jurisdicción en 
el Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos, por va
cante.
Hago saber: Que, en este Juzga

do se tramita expediente de decla
ración de herederos abintestato de 
doña Teresa Arenas García, hija de 
Felipe y Florentina, natural y veci
na de Pedrosa del Príncipe, donde 
falleció el día veintiocho de noviem
bre de mil novecientos ochenta v 
uno, en estado de soltera, sin dejar 
ascendientes ni descendientes, y sin 
haber otorgado disposición testa
mentaria.

Reclaman la herencia sus herma
nos de doble vínculo Teresa, Tri
nidad, Felipe, Teodoro, María Mag
dalena, Víctor y Honorio Arenas 
García y sus sobrinos Román, Ma
ría Aurora, Teófilo, Santiago, Ma
ría Luisa, Valentina y" Miguel An
gel Arenas Arenas, hijos de don 
Teófilo Arenas García, hermano de 
la causante y premuerto a ésta y se 
cita a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia, para 
que en el plazo de treinta días si

guientes a la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia comparezcan a reclamar
lo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a 23 de marzo 
de 1983. — El Juez, Pablo Quecedo 
Aracil. — El Secretario (ilegible).

1581.-2.010,00

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez de 
Primera Instancia de Briviesca y 
con prórroga de jurisdicción en 
el Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos.
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo 445 de 1931, promo
vidos por la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros de Bur
gos, contra don Agustín Ocón Ruiz. 
vecino de Burgos, en reclamación de 
cantidad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, plazo de veinte días y pre
cio de tasación el siguiente bien in
mueble de la propiedad de dicho 
demandado:

1.—Vivienda del piso 4.° letra D, 
número 225 de la parcelación de la 
casa en esta ciudad, sin número, 
bloque C en la calle 3-34 de Gamo
nal, se compone de hall de entrada, 
cocina, salón, baño, aseo, pasillo 
distribuidor y cuatro dormitorios, 
dispone además de una terraza con 
acceso desde uno de los dormito
rios, la superficie construida, inclui
da la parte proporcional de servi
cios comunes, de 131,76 metros 
cuadrados, inscrita al tomo 3.318 
del archivo, libro 191 de la sección 
tercera de Burgos, folio 41, finca 
17.541, valorada en cuatro millones 
de pesetas.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 9 
de mayo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en *a 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3.°  Que la finca sale a subasta 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad y que las cargas 
anteriores y las preferentes al crédi
to del actor, -si existieren, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que e 
rematante las acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a 22 de marzo 
de 1983. — El Juez, Pablo Quecedo 
Aracil. — El Secretario (ilegible ■ 

1580.-3.590,00

Cédula de notificación
El Ilustrísimo señor Magistrado 

Juez accidental del Juzgado de 1,6 
tracción número tres de Burgos ) 
su partido, en proveído dictado co 
esta fecha, ha acordado notificar a 
Lucía Corral Garrido la resoluc’0 
dictada con fecha tres de diciern r 
de mil novecientos ochenta y $ 
por la que se acordaba archivar 
diligencias dolosas número 55 
1982, seguidas por sustracción ' 
unos árboles propiedad de la misrU

Y para que sirva de h0^1”3^”” 
mediante su inserción en el «B° e 
Oficial» de esta provincia, aMel 
su domicilio desconocido, expi 0 
presente en Burgos, a 18 de ma - 
de 1983. — El Secretario (ilegifiet-

Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos

Don José-Joaquín Martínez Herr3je 
Juez de Distrito número uno
Burgos.
Hace saber: Que en este 

do se tramita proceso de cogni 
número 47 de 1983, sobre rt’ qqo 
ción de cantidad, cuan.tl3(--a'j.1 de 
pesetas, promovido por la “ J 
Ahorros Municipal de °UIr’° cep- 
este domicilio, que litiga en c 
to de pobre, representada P 
Procurador doña Mercedes^ " ra. 
ro Barriuso y dirigida por e 
do don Fernando Dancausa ^.ge0 
ño, contra los cónyuges (,n 
Alonso Charcán, empleai o, , 
María-Luisa Moreno PascUdadt cu- 
labores, ambos mayores de e 
yo último domicilio -conocí 0 
vieron en Burgos, calle , en
di, 15, lO.’-A, en la a^31’^- 
ignorado paradero. En dic . je 
dimiento, mediante pr°v,d^nS par 
hoy, he acordado, entre o
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iculares, emplazar por medio de la 
presente a los demandados para que 
eZ* improrrogable término de seis 
las hábiles se personen adecuada- 

mente en los autos, por escrito e 
intervención de Letrado, bajo aper- 
oi imiento que de no hacerlo serán 

ec arados en rebeldía, en cuyo su
puesto continuará la tramitación del 
Juicio sin volver a citarles ni a ha
cer es otras notificaciones que las 
Prevenidas por la Ley, y enterán- 

0 es de que en el supuesto de per- 
onarse les serán concedidos otros
-s días, asimismo hábiles, para 

Jvl6Stfr 8 Ia demanda, y que al 
o es serán entregadas las pre- 

i\as c°pias de la demanda, de 
ocumentos acompañados a ella 

<>nf,e °S Provei'dos dictados hasta 
ciónnCeSj-al notificarles la resolu
to r mc d’ante la que se les tenga 
mi? ^rsonados, con apercibimiento 
Dor V‘ verificarlo se les tendrá 
Lid CCaid0S en SU derecho a la re- 
demá^1 COnt.esíación y les pararán los 
hubiol Perjuicios a que en derecho 

umere lugar.
milnt,?ara >qUe sirva de emplaza- 

n°mbrada °S .demandados, antes 
ra su i °8’ expido la presente, na
cía!» deSerc'°n en «Boletín Ofi- 
a 22 a,. 6Sta Provincia, en Burgos, 
José-Toa m-rZ°/e 1983- — E1 Juez, 
El Secr t U1-n Martínez Herrán. — 

cetario Judicial (ilegible).
1583.-3.680,00

Requisitoria
p

go v 8 Puente requisitoria, rue
des v A 3r£° a *°das las Autorida- 
cial procpjnteS *ie la Policía Judi- 
dentención f 3 busca’ captura y 
Bqs Sam “ condenado Amadeu 
taheías no°S’ Cl.'^as demás circuns- 
tualmente '?Or-3 CS no constan y ac- 
ra Oue el en- lgnorado paradero, pa
sión Prot miSt?° ,cumPla en la Pri- 
í*rres'o sust^'i de 6513 ciudad> el 
6 Multan °n0 de ocho dias que 
Mas, númmpUe1St0S en el jmcio de 
j ’ numero 1 449 _. la multa A?- impago
Se8uido ant cinco mil pesetas, 
gto, número ?Zgado de Dis
ido Que X 300 de Burgos, y ha- 
Cl°n je 0 P°ngan a disposi- 
C°nsiguientes. JuZgado a los efectos

Sneqn¿ C°nSte’ S“rta los efec" 
5 "Boletín Gf-’-yi SU aserción en 
Cl8> ^P do ?aflC13k de provin-

P ° la Pre*nte requisitoria 

en Burgos, a 18 de marzo de 1983. 
El Juez de Distrito n.° uno (ilegi
ble). — El Secretario Judicial (ile
gible).

Juzgado de Distrito núm. dos
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 24-1983, seguido ante este 
Juzgado por imprudencia simple con 
lesiones y daños, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a quince de marzo de mil no
vecientos ochenta y tres. El señor 
don Moisés Ruiz Ruiz, Juez de Dis
trito número dos de la misma y su 
partido, habiendo visto el presente 
juicio de faltas sobre imprudencia 
simple con daños y lesiones, siendo 
partes el Ministerio Fiscal y como 
denunciante Angel García Martínez, 
de 52 años, casado, conductor, ve
cino de Burgos, Tesorera número 4, 
5.°; como denunciado Antonio Lo- 
villo Castro, mayor de edad, con
ductor, domiciliado en Pouppri 
(Francia) 28140 Orgeres en Beau- 
ce, actualmente en ignorado parade
ro, y

Fallo: Qúe debo absolver y ab
suelvo libremente a Antonio Lovillo 
Castro de la falta de imprudencia 
simple con lesiones y daños que en 
este juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — El Juez, Moisés 
Ruiz Ruiz. — Rubricado.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha. ■

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial», Antonio Lovi
llo Castro, que se encuentra en ig
norado paradero, se expide en Bur
gos, a 16 de marzo de 1983. — 
El Secretario, Licinio Pedro Vaque
ro Molaguero.

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
a Instancia del Procurador don Do
mingo Yela Ortlz, en nombre y re
presentación de doña Esperanza, 
D. Clemente, D. Robustlano y D. 
Agustín Pérez Gómez, de esta ve
cindad, como herederos de D. Pau
lino Pérez Urbina y en beneficio de 
la comunidad hereditaria del mis
mo, se tramita expediente de do
minio para la reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido en el 
Registro de la Propiedad de esta 
ciudad, de una tercera parte Indi
visa de la casa que a continuación 
se describe, propiedad de referido 
causante:

«Urbana. Casa señalada con el 
núm. 16, hoy, 38, de la calle de) 
Oroncillo, de Miranda de Ebro, de 
14 metros 20 centímetros de facha
da y catorce metros de fondo. Lin
da por derecha entrando, con otra 
de Gaspar Alonso, por izquierda, 
con la de Micaela Ortlz de Zárate, 
y por la espalda, con la de Es
teban Corcuera».

Inscrita al folio 229 vuelto, del 
tomo 871, del archivo; libro 111 
del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, inscripción 18.a; finca 3.521.

Se halla Inscrita una tercera par
te indivisa, a favor de don Pedro, 
don Santiago y don Julio Fernán
dez Villanueva, y las dos terceras 
partes indivisas restantes a favor 
de don Paulino Pérez Urbina.

La totalidad de referida finca 
la adquirió don Paulino Pérez Ur
bina, en estado de viudo, de don 
Agustín Angulo Díaz de Otazu y 
de don Teodoro y doña Rosario 
Fernández Zavala, en la parte que 
correspondía en prolndivlso a los 
mismos, en escritura otorgada an
te el Notario de Miranda de Ebro, 
el 9 de junio de 1950, don Sérvulo 
Ruiz Ortún, al número 410 de su 
protocolo.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dicho expediente, se cita por me
dio del presente, a los dueños de 
los predios colindantes; a las per
sonas de quienes procede la finca, 
todos ellos precedentemente Indi
cados; a don Clemente Pérez Gó
mez, titular catastral de la lonja 
izquierda, piso 2.= derecha y piso
2.°  Izquierda de la casa de autos; 
a los titulares regístrales de la ter
cera parte Indivisa, don Pedro, don 
Santiago y don Julio Fernández 
Alvarez, al hijo del causante, don 
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" 1558.-3.690,0°

Cédula de emplazamiento

de lo acordado por el
Primera Instancia de

En virtud 
Sr. Juez de 
esta ciudad y su partido, en provi
dencia dictada con esta fecha en 
autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía seguidos en este Juz
gado a instancia del Ayuntamiento 
de Villanueva de Teba, de d.'ña 
Fortunata Mardones Sáez, doña 
Lucía Calzada Lozares, doña Am
paro Pérez Calzada y don José 
Oviedo Ortiz representados por el 
Procurador Sr. Yela Ortiz, contra 
don Alberto Pérez Pérez y su es
posa doña Feliciana Gómez Sa'a- 
zar; y contra cualquier persona 
desconocida y propietaria de las 
fincas por donde deba constituirse 
la servidumbre de paso permanen
te, sitas en la Arroyada, de Vi’ia- 
nueva de Teba; objeto de autos se 
emplaza por medio de la presente, 
«a los demandados desconocidos y 
propietarios de las fincas por don
de deba constituirse la servidum
bre de paso permanente», para que 
dentro del término de nueve días 
comparezcan en autos, personán
dose por medio" de Proocurador en 
este Juzgado, bajo los apercibi
mientos legales si no lo verificar..

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

En el juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado con el núm. 4/1983, 
seguido a instancia de Instituto de 
Hermanos San Gabriel, contra do
ña Irene García Pascual y contra 
los herederos de D. Eladio Gonzá - 
lez Peribáñez en domicilio descono
cido, ha recaído la siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia: En la villa de Aranda 
de Duero, a cuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. La 
Sra. doña María Asunción Salvo 
Tambo, Juez de Distrito de esta vi
lla, habiendo visto los presentes au 
tos de juicio verbal civil, seguidos 
en la misma con el número 4 de 
1983, a instancia de los Hermanos 
de San Gabriel, con domicilio en La 
Aguilera, representados, por el Pro 
curador D. Jesús. María de la Fu in
te, contra doña Irene García Pas
cual y herederos desconocidos de 
D. Eladio González Peribáñez, so
bre reivindicación de propiedad, 
cuya cuantía ha sido fijada en cin
co mil pesetas.

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por la parte actora 
debo declarar y declaro que la fin
ca descrita en el hecho primero de 
la demanda es de propiedad de la 
Congregación de los Hermanos de 
la Instrucción Cristiana de San 
Gabriel, y en consecuencia conde
na * a la demandada doña Irene 
García Pascual, viuda de D. Eladio 
González Peribáñez y heredera de 
éste, y a los demás herederos des
conocidos de dicho causante a en
tregar al demandante la porción 
de terreno de once áreas y diecio
cho centiáreas de la finca en cues
tión, que deberán dejar a la libre 
disposición de la parte actora, así

Y se les hace saber que las copias 
de la demanda y documentos pre
sentados se hallan de manifiesto 
en Secretaría del Juzgado, puden
do recogerlas en días y horas há
biles.

Miranda de Ebro, catorce de 
marzo de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario, Román 
García Maqueda.

1560.-2.510,00

SALAS DE LOS INFANTES 

Juzgado de Primera Instanc 
Doña Felisa Atienza Rodn^’^era 

funciones de Juez de 
Instancia de Salas de ios 
tes y su partido. de
Hace saber: Que en el 

menor cuantía num. 6/19» ’ ,c 
do a instancia de «Aspla, ,m¿s 
Españoles, S. A.», contra « 
del Norte, S. A.», se ha acr 
car

de D. Fra»1 
infante8, 3 

mil n0VedFe'

,2.380'°°

como que no ha lugar a especi- 
pronunciamlento sobre las eos u- 
del procedimiento. ,

Así, por esta mi sentencia, 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de no_ 
tlficaelón a los demandados en re 
beldía herederos desconocidos 
D. Eladio González Peribáñez, im 
diante su publicación en el «B° e ■ 
Oficial» de la provincia, expía0 
presente en Aranda de Du®r°', . 
ocho de marzo de mil novecienm 
ochenta y tres. - El Secretar! 
(ilegible).

Bonifacio Pérez Gómez, y a los nie
tos del mismo, don José María, do
ña María Jesús, don Cipriano, don 
Agustín y don Pedro Pérez Bujo, 
como titular catastral de las lon
jas derecha y centro, y del piso 1." 
único y los pisos 3.» derecha y 3° 
izqda. de dicha casa y como titular 
registral de las dos terceras par
tes indivisas, y caso de fallecimien
to de todos o de alguno de ellos, a 
sus herederos o causahabientes, 
convocando a las. personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
acción ejercitada para que todos 
ellos puedan comparecer en este 
Juzgado dentro de los diez dias. si
guientes a la citación o publicación 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia alegando 
cuanto a su derecho convenga, bajo 
los apercibimientos legales si no lo 
verifican.

Dado en Miranda de Ebro, a doce 
de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Juez, José Ramón 
Alonso. El Secretario, Román Gar
cía Maqueda.

1516.-5.810,00

x nost'U’a2'-No se admitirán ^spar,

— del avalúo. postur®"3. - Podrán hacer e las Pg a un 
a calidad de ceder al 
tercero. , i vehicU1U

4 _ El depositario nda- 
embargado es la entida^ wanCisC° 
da, en la persona 
Velasco Sanz.

Dado en Salas de loos 
catorce de marzo e 
tos ochenta y tres. - 
Usa Atienza Rodng 
tarto (ilegible). 1552.

- --toldado sa-
• ——1 •"’ ~~ nUÍ^^^'

__ a nueva subasta en 
por término de ocho días, .
nes embargados siguientes- cli

— Un camión basculante, 
Pegaso, modelo 3060, ma^r^n 
8082-A, valorado en 400.000 P 
tas. Pi d¡a

La subasta tendrá lug tre„
catorce de abril próximo, a de 
ce horas, en la Sala-Auti^ 
este Juzgado, con sujec 
condiciones, siguientes. gU„

1. _ para tomar parte 
basta deberán los licita del
signar previamente en 50
Juzgado una cantidad = 
por 100 de tasación., 

que no cubran las dos 
tes
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_'rl virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, en el expediente promo
ví o por el Procurador don Julián 

UIZ Garzón, en nombre y repre
sentación de «Caolines del Norte, 

• - •»> domiciliada en Hontoria del 
lnar i Burgos); por medio del pre

sante edicto se hace público que por 
providencia de esta fecha se ha te- 

??r s°Bcitada en forma la de- 
—i en estado de suspensión 

Pagos de la mencionada entidad
claración 
de p-
triercantil, nombrándose como Inter- 
ento.es al acreedor «Auto-Burgos» 

x-^jones y Repuestos) carretera 
adrid-frún, kilómetro 245. Bur- 

|n°S’n-a }°S interventores, don Car- 
e >L-i nCZ Pedro, profesor Mer- 
dnn'i CnSOr Jurado de Cuentas, y 
n . ya" Eruz Sierra G.ómez, Eco- 

ls a-Censor Jurado de Cuentas.
16 1f ° 6n $aIas de l°s Infantes, a 
(ilem-klTara°Je I983- — E1 Juez 

g le). — El Secretario (ilegible).
1563.-1.980,00

^UNCIOS OFICIALES
**a8lsiraiura de Traha|o Núm. 1

sobre parcela de terreno núm. 4, 
sita en término municipal de Bur
gos, su barrio de Villayuda dé 
15.085 metros y 50 centímetros cua
drados que linda al Norte en lí
nea de 133 metros y 50 centímetros 
con terreno de la finca de donde se 
segrega número 1 y número 2; al 
Sur, en la misma línea, con calle 
núm. 15, y al Este, en línea de 
113 metros con resto de los bienes 
de donde se segrega, núm. 3, y al 
Oeste, en la misma linea con ca
lle 14. Expresada finca se halla 
inscrita a favor de la Entidad Mer
cantil Anónima «Controles Auto
máticos, S. A.», en el Registro de 
la Propiedad de Burgos, signada 
con el núm. 187, al folio 118, del 
tomo 2.355 de archivo, libro 2.» de 
la sección tercera.

— Acciones (121) del Banco Cen
tral y el crédito o pago a favor de 
la apremiada que debe efectuar la 
Cía. de Seguros Crédito y Caución, 
todo ello embargado, en la ejecu
ción núm. 11/83.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Firmado, M. Mateos. Ante mí, fir
mado, C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la apremiada Con-

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Sección de Minas
La Dirección Provincial del Minis

terio de Industria y Energía en 
Burgos.
Hace saber: Que ha sido admi

tida definitivamente la solicitud del 
Permiso de Investigación, con ex
presión del número, nombre, mine
ral, cuadrículas y término munici
pal que se cita:

4.136 «PECOSS» (PI) Recurso 
de la Sección «D» 123 Valle de VaL 
debezana y Otros.

Lo que se hace público a fin de 
que todos aquéllos que tengan la 
condición de interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro 
del plazo de quince días, contados 
a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de Agosto de 1978.

Burgos, a 16 de marzo de 1983. 
El Director Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1592.-1.580,00
Cédula de notificación

139n/a»Ut°S sobre salarios número 
tratu seguidos ante esta Magis- 
5ura p a lnstancla de Angel Taja- 
t0teáticosdS A°ntra COntrOleS AU" 
balo oí ’■ ' A" en vía de ejecución 
fla la •nunt 24/83, ha sido dicta- siguiente.
teo^r2Vldencla- Magistrado Sr. Ma- 
de Tratntamaria- — Magistratura 
a úho r|aj0 númer° un° de Burgos, 
ochentne marzo de mil novecientos 
escritr,C y tres' Dada cuenta; el 
terior rim9*16 hace referencia la an
de Su dillgencia únase a los autos 
de eiernoi n’ registrese en el libro

• °neS contenciosas y désele 
bara V, requiérase a la apremiada 
lectiva» L Inmedlatamente haga 
Desetas n aS CantIdades de 1.331.721 
Osetas principal V otras 200.000 
Calculari=e C°Stas Provisionalmente 
das ent’ PUdlend0 ser ingresa
ba de AhnUenta nÚm 94-2 de la 
6os; auP^h °S MunlciPal de Bur- 
los efectn3,11! embargados a todos 
que corrp legales y en el lugar 
b$enes pronf°ndan 10s siguientes 

"* FinPaDledad de la aPremIada: 
dlversas urbana, formada por 

construcciones u obras, 

troles Automáticos, S. A., expido la 
presente, que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a una de marzo de 1983. 
La Secretarlo, C. Conde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Burgos
Habiendo observado una omisión 

en la relación de tramos vedados 
para la pesca de la trucha y otras 
especies en esta provincia durante 
el año 1983, publicado en este «Bo
letín» con fecha 1 de marzo de 1983, 
se subsana la misma debiéndose 
añadir el siguiente tramo: :

Río Cadagua (II). — Veda para 
todas las especies en el tramo com
prendido entre el nacimiento del 
rio y el puente del Camino de Le- 
zana de Mena a la carretera pro
vincial de Cadagua a Villasana de 
Mena.

Burgos, 17 de marzo de 1983. — 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

APUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Joaquín Campo López 

se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento 
destinado a Taller de Pintura, en 
la calle Pozanos, núm. 36 expe
diente 108/83.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber, que 
el expediente que se instruye con 
motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 

ento.es
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donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 10 de marzo de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

1540.-1.730,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el dia 8 de mar
zo de 1983, acordó aprobar inicial
mente los Proyectos que a conti
nuación se relacionan:

_ Proyecto de «Alumbrado Pú
blico de las calles Leopoldo Lewm, 
Olmo, Merced, La Paloma, San Ni
colás, Arenal (parte), Torrijos, Tra
vesía del Olmo, Travesía del Ebro, 
Sorribas, Reja, Carretas y plaza de 
la Reja, comprendidas en la zona 
de Entrevias».

_< Proyecto de «Alumbrado Pú
blico del barrio de Las Matillas».

__ Proyecto de «Alumbrado Pú
blico de un tramo de la carretera 
de Orón comprendido entre la fá
brica de galletas Coral y el Colegio 
de las Franciscanas de Montpellier >.

_ Proyecto de «Alumbrado Pú
blico de un tramo de la carretera a 
Susana en una longitud de unos 
300 metros».

_ . Proyecto de «Urbanización de 
la calle principal del barrio de Los 
Corrales».

_ Proyecto de «Urbanización de 
un tramo del Camino de Los Pinos».

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Ley sobre 
RJégimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido vigente de 
9 de abril de 1976, en relación con 
el articulo cuarto 1 del Real Decre
to-Ley 3-80 de 14 de marzo sobre 
promoción de suelo y agilización 
de la gestión urbanística, quedan 
sometidos los citados Proyectos a 
información pública durante el pla
zo de 15 días hábiles, contando a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pudiendo ser examinados los expe
dientes por cuantos lo deseen en las 
oficinas del Ayuntamiento en don
de figuran expuestos, así como for
mularse cuantas alegaciones u ob
servaciones consideren procedentes 
dentro del indicado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 21 de marzo 
de 1983. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

Ayuntamiento de Briviesca
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo
2.” de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), la cuenta General de 
Presupuesto Ordinario y de Admi
nistración deli Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1982, quedan 
expuestas ál público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Briviesca, a 21 de marzo de 
1983. —1 El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla 

la Vieja
Por don Angel Alvarez Carasa se 

solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de Taller 
de soldadura, en la calle Valle de 
Manzanedo, 7, de Villarcayo.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el art. 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961

Ayuntamiento de 
Quintanapalla

De conformidad con el procedí 
miento señalado en las reglas 8 Y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, e 
relación con el artículo 790, párra 
2.» de la vigente Ley de Réginiw 
Local (Texto refundido de 24 j 
nlo de 1955), las cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administra 
ción del Patrimonio Municipal 
Cuentas de Valores Independlent 
y Auxiliares, con sus justifican 
y dictamen de la Comisión eorre 
pondiente, referidas al ejercld°lic0 
1982, quedan expuestas al Pa 
para examen y oír reclamac ’ 
en la Secretaría de la Corporacló - 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días ’ 
podrán formular por escrito l°s 
paros y observaciones que juzg 
oportunos personas naturales y 
rídlcas del Municipio, ante la P 
pía Corporación, con sujeción a 
normas establecidas para la a 
bación definitiva de dichos
tos legales. „e-

Lo que se hace público P 
neral conocimiento. T,

En Quintanapalla, a 21 „ lble).
zo de 1983. — El Alcalde (Heg

Ayuntamiento de 
Hontoria del Pinar

La Corporación de mi prp-’,t r0. 
en sesión del día 17 del actual ap 
bó los siguientes PadroneSmUnicipal

1. ° Sobre impuesto m g3 
de circulación de vehícu 05

2. ° El de aprovechamien
pastos de 1982. j ^a-

Los cuales se encuenti an .^1 
nifiesto en la Secretaria mun 
para que durante quince <i jaS 
dan presentar contra los m ,
reclamaciones que se estim

se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados, de al
gún modo por la mencionada actl- 
vldida que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Villarcayo de Merindad de Casti
lla la Vieja, a 18 de marzo de 1983. 
El Alcalde (ilegible).

1541.-1.350,00

tunas. _„ra ge-
Lo que se hace publico p 

neral conocimiento. , ^gr-
Hontoria del Pinar, a ger. 

zo de 1983. - El Alcalde, b-

Ayuntamiento de
Formado por Ól« C°rí’yp>«s!" 

Padrón correspondiente a ¡cio
municipal de vehículos eSp3-
de 1983, se halla expuesto U {g 
ció de quince días en la bec
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de

de 
tra

pesetas;
crédito

quince días en la Casa de esta Jun
ta Vecinal, a fin de que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones u observaciones que se 
estimen pertinentes.

Villusto, 21 de marzo de 1983. — 
El Presidente de la Junta (ilegible).

Junta Vecinal de Villusto
Aprobado por esta Junta Admi

nistrativa la Memoria valorada pa
ra pavimentación de esta localidad 
redactada por el Ingeniero Técnico 
D. Pedro Molero Martin, por un im
porte de 2.517.516,85 pesetas, que
da expuesto al público por plazo de 

Ayuntamiento de 
Adrada de Haza

En cumplimiento de lo previsto 
en el art. 15.2 del R. D. Ley 3/1981, 
de 16 de enero, en relación a lo dis
puesto en el 13.2 de] mismo, se ha
ce público que esta Corporación 
municipal, en sesión ordinaria de 
28 de febrero de 1983, acordó apro- . 
bar definitivamente el expediente 
de suplementos de créditos dentro 
del presupuesto municipal ordina
rio vigente, el que anteriormente 
ha sido objeto de aprobación íni 
cial por este Ayuntamiento en se
sión extraordinaria de 18-11-1982 
j expuesto al público en forma y 
por plazo reglamentario, con in
serción de anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 275, 
de 2 de diciembre de 1982.

Los suplementos de créditos de 
que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se in
dican en citado expediente, se re
sumen a nivel de capítulos del si
guiente modo:

Capítulo 2; denominación: Re
paraciones ordinarias; crédito an
terior, 10.000 pesetas; aumento, 
205.000 pesetas.

Capítulo 2; Limpieza, Calefacción 
y otros; 20.000; 32.026; 52.026.

Capitulo 2; Material Técnico Es
pecial; 25.000; 21.000; 46.000.

Capítulo 2; Suministro de Agua, 
Gas y Electricidad; 150.000; 28 000' 
178.000.

Capítulo 2; Otros Gastos de es
pecial funcionamiento; 175 000 • 
108.500; 283.500.

Capítulo 2; Otras inversiones' 
100.000; 1.267.000; 1.367.000.

Capitulo 4; Otras transferencias- 
500; 1.600 ; 2.100.

Capítulo 7; Aportación a Organis
mos Autónomos; 18.250; 300; 18.550.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Adrada de Haza, a 17 de marzo 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).

El Aléala17 de marzo de 
mca]de (üegible).

Ayuntamiento de Hurones, 
Abajas y Orbaneja Río Pico
En cumplimiento de lo previsto 

en el Art. 15,2 del R. D Ley 3-1981, 
de 16 de enero, en relación con lo 
dispuesto en el 13,2 del mismo tex
to legal, se hace público que estas 
Corporaciones Municipales, en se
siones extraordinarias del 31 de 
enero, acordaron aprobar definiti
vamente los expedientes de habi
litación y suplemento de créditos 
dentro de los Presupuestos munici
pales ordinarios vigentes, los c 
les anteriormente han sido objeto 
de aprobación inicial por estos 
Ayuntamientos en sesiones de 18 de 
noviembre de 1982, y expuestos r 
público en forma y plazo regla
mentarios, con inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
mero 274, de fecha 1 de diciembre 
de 1982.

Las modificaciones de créditos 
de que se trata, con imputación a 
las partidas de presupuestos que se 
indican en citados expedientes se 
resumen a nivel de capítulos del 
siguiente modo:

1. — 198.01. Cuotas a la M.U.N.- 
P.A.L.; crédito anterior, 95.695 pe
setas; aumento, 32.897 pesetas; 
crédito definitivo, 128.592 pesetas.’

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Hurones, Abajas y Orbaneja Río 
Pico, a 15 de marzo de 1983. — Los 
Alcaldes (ilegibles).

AYTO. DE ABAJAS
1. — 192.01. Cuotas a la M.U.N.- 

P.A.L.; crédito anterior, 700 pese
tas; aumento, 100 pesetas; crédi
to definitivo, 800 pesetas.

2. — 257.01. Alumbrado público; 
crédito anterior. 50.000 
aumento, 56.742 pesetas; 
definitivo, 106.742 pesetas.

3. — 611.01. Instalación red alum
brado público; crédito anterior, 
195.216 pesetas; aumento, 504.784 
pesetas; crédito definitivo, 700.000 
pesetas.

j. , yuntamiento con la finalidad
11 as reclamaciones que con- 

ei se presenten
**lrePadre, 18 de marzo de 1983.

aillos 03 e’ Daniel Merinero Pi-

in^B'tulo 2 
10°.000' r- *
HlííMtu10 7;

32.15o 

^oei^ Se 

dientes. "

Ayuntamiento de 
Hontangas 

loTreviT1111111161110 y a efectos 
Ley 3/1981°en 61 15 2 del R'
ción ai ’ de 16 de enero, en rela-

’ Misino = d*spuest° en el 13.2 del 
Corpor’an5'6 hace pübllco que esta 

ación municipal, en sesión 
---- J de 1983 

' .;Pr°bar definitivamente el 
■ suplemento de cré- 

—1 presupuesto muni- 
-i que an

ha sido objeto de 
---- 1 por este Ayunta- 

en sesión extraordinaria de 
,<.,embre de 1982 y expues- 

y por plazo 
de

24 de lebrero =“rdo aproba- — 
expediente de c •

«m «Mtr° de‘ r------ 
t«»rm,„íanLV,8ente' 81

25 de r
teírnío™;'

anUhclo en ; COn lnserclón cR 
la Provincia «B°letín Ricial» de 

Que seStt«1fement0s de créditos de 
Partidas ri^* C°n lmputación a las 
dican en , Presupuesto que se in
sumen a ni ° expedJente, se re
ciente m de capítulos del si- modo-, Ca-Pítm0 ,.
buclones d ’ denominaclón, Retri- 
crédlt0 anfo Personal contratado; 
tnento, i6 n¿tor’ 20000 Pesetas; au
ditivo, 36 onn Pesetas; crédito defi- 
M CaPitulo 2 Ren aS'
Was; lOooo-’ii aracl°nes ordina- „ C*»4®2.2,í°»: 3100°-
Parias; ’ Reparaciones ordi- 

Capituio 97000’ l°7°00.
C1Ón; 30 000- 4Llmpieza Calefac- 

Capitulo 2 I'°00: 47 00°-
Cldad; 100ooo-A=Ua’ Gas y Eiectri-' 
f Capítm0 2 ’ 50 000 i 150°OT. 
OncionamiemGaStOs esPeciales de 

125175. 97.175; 28.000;
fl Capítulo 2- n .
^Ppionantiento0^108 de especial 
376.000. t°- 100.000 ; 276.000;
, Capítulo 2- n
10°°00; U4 ’ De otras inversiones;

Capítulo V00; 2l4 0°0.
32S.IdOs Autónomn°rtaC1Ón a Orga' 
32iRn nomos; 12.150- 20.000;

lento Publlca Para general 
y erectos correspon-
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Subastas v Concursos

propia Corporación con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cerezo de Rio Tirón, a 11 de mar
zo de 1983. — El Alcalde, Angel 
Riaño.

4 — 946.01. Amortización présta
mo Caja del Círculo; habilitación, 
1.361.454 pesetas; crédito definiti
vo, 1.361.454 pesetas.
AYTO. DE ORBANEJA RIO PICO

1. — 198.01. Cuotas a la M.U.N.- 
P.A.L.; crédito anterior, 179.923 pe
setas; aumento, 14.165 pesetas; 
crédito definitivo, 194.088 pesetas.

2. — 257.01. Alumbrado público 
y abastecimiento de agua; crédito 
anterior, 125.000 pesetas; aumen-

la subasta de arriendo, por un Pe 
riodo de seis años o campañas agri 
colas de 1983 a 1988, las fincas rus
ticas que se describen:

1. — Pago o paraje, Los R1"”' 
nes; superficie en hectáreas, 1- • ’ 
tipo de licitación, 78.800 pesetas, 
fianza provisional (3 %), 2.364.

2. — Idem; 2.44.40 Ha.; 122.20 
pesetas; 3.666 pesetas.

3. — Las Azuelas; 1.31.40 Ha-, 
65.700 pesetas; 1.971 pesetas.

4. - Idem.; 1.81.31 Ha.; 90.655
to, 27.240 pesetas; crédito defini
tivo, 152.240 pesetas.

3. — 292.01. Gastos especiales de 
funcionamiento, nuevos servicios; 
habilitación, 450.000 pesetas; crédi
to definitivo, 450.000 pesetas.

Junta Vecinal de 
Villanueva de Puerta

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa la Memoria valorada pa
ra obras de pavimentación en esta 
localidad redactada por el Ingenie
ro Técnico D. Pedro Molero Mar
tín por un importe de 2.038.039 pe
setas, queda expuesto al público 
por plazo de quince días en 1a Ca
sa de esta Junta Vecinal, a fin de 
que pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones u observacio
nes que se estimen pertinentes.

Villanueva de Puerta, 21 de mar
zo de 1983. — El Presidente de 1a 
Junta (ilegible).

Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
articulo 790, párrafo 2= de 1a vi
gente Ley de Régimen Local, tos 
Cuentas de Presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio Muni
cipal con sus justificantes y dicta
men de 1a Comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1982, 
quedan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secretaria 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del Municipio, ante la 

Junta Vecinal de Hozabejas
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICON A el día 
5 de abril próximo, a las trece ho
ras, se celebrará en el salón de se
siones de esta Junta Vecinal, la su
basta de los aprovechamientos ma- 
dcrables de 881 pinos pinaster, con 
un volumen de 340 metros cúbicos 
de madera y 105 metros cúbicos de 
leñas, en la tasación de 379.250, pe
setas, sitos en el monte número 98 
«El Barrio»; Cuartel A; Tranzón 
7; de la pertenencia de esta Jun
ta Vecinal.

Fianza provisional: 19.000 Ptas.
Fianza definitiva: 6 por ciento 

deí precio de adjudicación de la 
subasta.

Las proposiciones podrán presen
tarse hasta media hora antes de la 
celebración de la subasta.

Dé quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta el día 19 de abril, a 
la misma hora, tasación y condicio
nes.

Los pliegos de condiciones,, es
tán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta Vecinal.

La subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura del 
comprador.

Hozabejas a 7 de marzo de 1983. 
El Presidente de la Junta Vecinal, 
Leonardo Fernández Alonso.

1551.-2.350,00

pesetas; 2.720 pesetas.
5. — Las Mimbreras; 1.42.80 Ha., 

71.400 pesetas; 4.142 pesetas. ,
6. — La Rinconada; 2.56.70 a" 

128.350 pesetas; 3.851 pesetas.
Total: 11.14.21 Ha.; 557.105 Pese 

tas; 16.714 pesetas.
La apertura de pilcas se eíec eJ1 

rá el último día, a las 14 o 
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Ayuntamiento de Tarda jos
Anuncio de subasta

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace saber que 
desde el día siguiente, al que apa
rezca Inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,

compatibilidad. call-
La finca que Por cua 1 cejebra' 
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Tardajos, a 15 de 111 a Torre.
El Alcalde, Ralmund° - 4.190,0° 

14b í-
durante los veinte días hábiles si
guientes, hasta las trece horas, se 
admiten proposiciones para optar a


